[bookmark: _GoBack]REPÚBLICA DE PANAMÁ
MINISTERIO DE AMBIENTE
RESOLUCIÓN DEIA _________
De ____ de _______________ de 2019.

Que aprueba la solicitud de modificación al Estudio de Impacto Ambiental, Categoría III, denominado CUARTO PUENTE SOBRE EL CANAL DE PANAMÁ, aprobado mediante la Resolución Resolución DINEORA IA-011-2016, del 21 de enero de 2016.

El suscrito Ministro de Ambiente, en uso de sus facultades legales, y
C O N S I D E R A N D O:
Que mediante Resolución DIEORA IA-011-2016, del 21 de enero de 2016, se aprobó el Estudio de Impacto Ambiental, Categoría III, correspondiente al proyecto “CUARTO PUENTE SOBRE EL CANAL DE PANAMÁ”, promovido por el MINISTERIO DE OBRAS PÚBLICAS el cual consiste en el diseño y construcción de un puente que cruza el Canal de Panamá, sus accesos y conexiones con la viabilidad existente al Este y Oeste del Canal, emplazado hacia el lado Norte del puente existente, conocido como puente de Las Américas, la sección principal del puente cruzará el Canal, será del tipo de arco con una pendiente de 4%, la longitud del puente entre estribos será de 840 metros, con una luz central de 540 metros de longitud y los tramos de aproximación medirán 150 metros cada uno (300 metros). Las obras civiles sobre el Canal serán de 2.5 km y contará con accesos hacia el lado Este (2.8 km) y hacia el lado Oeste (1.3 km), para totalizar una longitud de 6.723 km; la altura libre o gálibo del puente sobre el nivel de las aguas del Canal será de 75 metros. Contará con tres carriles de 3.65 metros en cada dirección (seis carriles en total), para el tránsito de vehículos y lo por lo que se ha reservado una franja de 16 metros de ancho. El ancho total de la estructura del puente será de unos 54.77 metros (en su parte más ancha) y estará conectado por obras de entronque (viaductos, flyovers, plataformas de relleno, entre otras) a las carreteras existentes en el lado Oeste (vía panamericana) y en el lado Este (Avenida Omar Torrijos H. y el Corredor Norte). En adición a las obras requeridas para edificar el Cuarto Puente, el proyecto involucra la construcción de estructuras de acceso y mejoramiento de vías aledañas al nuevo puente, como son: 1) La calle de conexión del lado Este del Cuarto Puente, 2) La reconstrucción de las calles de acceso al Puente de las Américas, 3) Las mejoras a la intercesión Omar Torrijos y 4) la reconstrucción de las rampas en el sector Oeste del Cuarto Puente. El proyecto está localizado en los corregimientos de Ancón, Arraiján y Veracruz, distritos de Panamá y Arraiján, provincias de Panamá y Panamá Oeste; en un área de 83 ha + 8, 110.97 m2 (foja 412 a la 418 del expediente administrativo correspondiente). 
Que mediante Resolución DEIA-IA-158-18, de 26 de noviembre de 2018, se aprobó solicitud de modificación, al Estudio de Impacto Ambiental, Categoría III, correspondiente al proyecto “CUARTO PUENTE SOBRE EL CANAL DE PANAMÁ”, la cual consistía en cambiar el diseño a un puente principal atirantado y sus accesos (Este y Oeste) que cruza el Canal de Panamá, un intercambiador vial en el lado Este, intercambiador Albrook y un intercambiador vial en el lado Oeste (foja 729 a 735 del expediente administrativo correspondiente).
Que el día 03 de junio de 2019, el MINISTERIO DE OBRAS PÚBLICAS (MOP), a través de su Secretario General, el señor GUILLERMO ANTONIO SUÁREZ PAULETTE, con cédula de identidad personal No. 8-239-1259, presentó ante el Ministerio de Ambiente, la solicitud de modificación al Estudio de Impacto Ambiental, Categoría III, denominado “CUARTO PUENTE SOBRE EL CANAL DE PANAMÁ”, aprobado mediante Resolución DINEORA IA-011-2016, del 21 de enero de 2016, la cual consiste en el acceso Oeste para la construcción de fundaciones de Puente Principal - Lado Oeste, el cual constituye un componente adicional del diseño y no alteran los objetivos generales y específicos del EsIA previamente aprobado (foja 739 y 740 del expediente administrativo correspondiente).
Que mediante MEMORANDO-DEIA-0443-0406-19, de 04 de junio de 2019, se solicitó a la Dirección de Información Ambiental (DIAM), generar sobre el polígono aprobado del EsIA el área a modificar, correspondiente al acceso de la Torre Oeste (foja 843 del expediente administrativo correspondiente).
Que mediante MEMORANDO-DIAM-0637-2019, recibido el 11 de junio de 2019, DIAM, indicó que de acuerdo al orden numérico de los datos suministrados (128 coordenadas), no se puede determinar la forma geométrica del polígono de la Torre Oeste (foja 844 a 846 del expediente administrativo correspondiente).
Que mediante nota DEIA-DEEIA-NC-0156-17063-19, de 17 de junio de 2019, se solicitó al promotor presentar las coordenadas con su respectivo DATUM, del acceso de la Torre Oeste (foja 847 del expediente administrativo correspondiente).
Que mediante nota SG-OPE-487-19, recibida el 20 de junio de 2019, el promotor hace entrega de la información complementaria solicitada mediante nota DEIA-DEEIA-NC-0156-17063-19, de 17 de junio de 2019 (foja 851 a 853 del expediente administrativo correspondiente).
Que mediante MEMORANDO-DEIA-0496-2006-19, de 20 de junio de 2019, se solicitó a DIAM, levantar las coordenadas aportadas por el promotor mediante nota SG-OPE-701-2018, referentes al área de acceso de la Torre Oeste (foja 854 del expediente administrativo correspondiente).
Que mediante MEMORANDO-DIAM-0694-2019, recibido el 26 de junio de 2019, DIAM, indica que el área de acceso de la Torre Oeste corresponde a 4 ha + 1, 004 m2, y se encuentra dentro del Área de Influencia Directa (AID) del proyecto (foja 855 y 856 del expediente administrativo correspondiente).
Mediante nota DEIA-DEEIA-NC-0169-1207-19, de 12 de julio de 2019, se solicitó al promotor, conforme al Artículo 20-E, del Decreto Ejecutivo No. 036 de 3 de junio de 2019, la descripción de la modificación comparándola con el alcance del Estudio de Impacto Ambiental aprobado, así como los factores físicos, biológicos, socioeconómicos del área de influencia del proyecto, obra o actividad (foja 873 del expediente administrativo correspondiente).
Mediante nota OPE-19-07-0373, recibida el 17 de julio de 2019, el MOP, presentó información solicitada a través de la nota DEIA-DEEIA-NC-0169-1207-19, que incluye documento de modificación corregido, como lo son los cuadros comparativos de las medidas de prevención y cuadro comparativo de los impactos (foja 877 a 888 del expediente administrativo correspondiente).
Mediante nota OPE-19-07-0380, recibida el 19 de julio de 2019, el MOP, presentó ampliación a la nota de consulta DEIA-DEEIA-NC-0169-1207-19, mediante la cual se presenta un cuadro comparativo de la descripción de la modificación comparándola con el EsIA aprobado (foja 889 a 891 del expediente administrativo correspondiente).
En virtud de lo establecido en el Artículo 20-A, 20-B y 20-C del Decreto Ejecutivo No. 036 de 03 de junio de 2019, se procedió a realizar una revisión de la solicitud de modificación para determinar si los cambios implican impactos ambientales que excedan la norma ambiental que los regula o que no hayan sido contemplados en el Estudio de Impacto Ambiental aprobado. Además de evaluar si la modificación propuesta por sí sola constituye una nueva obra o actividad contenida en la lista taxativa; igualmente se verificó que la solicitud de modificación cumpla con los requisitos establecidos en los Artículos 20-D y 20-E.
Que, dadas las consideraciones antes expuestas, El suscrito Ministro de Ambiente;
RE S U E L V E:

Artículo 1: Aprobar la modificación del Estudio de Impacto Ambiental, Categoría III, denominado “CUARTO PUENTE SOBRE EL CANAL DE PANAMÁ”, promovido por el MINISTERIO DE OBRAS PÚBLICAS, aprobado mediante la Resolución DINEORA IA-011-2016, del 21 de enero de 2016.
Artículo 2: Mantener en todas sus partes, el resto de la Resolución DINEORA IA-011-2016, del 21 de enero de 2016 y la Resolución DEIA-IA-158-18, de 26 de noviembre de 2018, correspondiente al proyecto denominado “CUARTO PUENTE SOBRE EL CANAL DE PANAMÁ”.
Artículo 3: ADVERTIR al promotor que deberá presentar ante El Ministerio de Ambiente, cualquier modificación, adición o cambio de las técnicas, actividad, obra o proyecto, y/o medidas que no estén contempladas en el Estudio de Impacto Ambiental aprobado, con el fin de verificar si se precisa la aplicación de las normas establecidas y contempladas en el Decreto Ejecutivo N°123 de 14 de agosto de 2009; modificado por el Decreto Ejecutivo No. 36 de 3 de junio del 2019.
Artículo 4: NOTIFICAR al MINISTERIO DE OBRAS PÚBLICAS, del contenido de la presente resolución.
Artículo 5: ADVERTIR al MINISTERIO DE OBRAS PÚBLICAS, que podrá interponer Recurso de Reconsideración, en contra a la presente Resolución dentro del plazo de cinco (5) días hábiles contados a partir de su notificación.
FUNDAMENTO DE DERECHO: Ley 41, de 1 de julio de 1998, “General de Ambiente de la República de Panamá”, Ley 8 de 25 de marzo de 2015, Decreto Ejecutivo Nº 123, de 14 de agosto de 2009, modificado por el Decreto Ejecutivo Nº155 del 05 de agosto de 2011, modificado por el Decreto Ejecutivo Nº 036 del 3 de junio de 2019 y demás normas complementarias y concordantes.

Dada en la ciudad de Panamá, a los ________________ (_______) días, del mes de _____________ del año dos mil diecinueve (2019).

NOTIFÍQUESE Y CUMPLASE,

MILCIADES CONCEPCIÓN                                                            Ministro de Ambiente


           DOMILUIS DOMÍNGUEZ E.                   Director de Evaluación de Impacto Ambiental.
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